
Constancia de secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con el presente proceso. Sírvase proceder de conformidad.-  
Yumbo,Diecimbre 5 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.- 
Secretario.- 
 

 

Sustanciación No. 1385 

DESPACHO COMISORIO No.  Sin Numero  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DEFLORENCIA, CAQUETA 
Radicación No. 2021-00016-00.-  
Enviar a la Alcaldía .- 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, Diciembre Cinco de  Dos Mil Veintidós  .- 

  Revisado el DESPACHO COMISORIO No. SIN NUMERO remitido del SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DEFLORENCIA, CAQUETA, librado dentro del   proceso  EJECUTIVO PRENDARIO,  
seguido  por: PABLO  ANTONIO  HERRERA BAQUERO,  a  través  de  apoderada  judicial,  DRA. YURY  
ANDREA  CHARRY  RAMOS,  contra: GERMAN ANDREY CASTELLANOS LUNA, C.C.17.656.944. RAD. 
180013103002 2017-00646 en observancia a la comisión se hace preciso librar Oficio a fin de 
SUCOMISIONAR al  AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar 
en sus funcionarios competentes, en virtud a la potestad establecida en el inciso 3 del artículo 38 del 
C. General del Proceso. Facultándosele para nombrar secuestre, reemplazarlo en caso de ser 
necesario y fijarle los honorarios por la asistencia a la diligencia, así como subcomisionar a quien 
considere pertinente Indíquesele al Comisionado que deberá tener en cuenta lo preceptuado por el 
Inciso 3º del Numeral 1 del Ar t 48 del C. General del Proceso. Líbrese oficio a la entidad remitiendo el 
Comisorio para la diligencia pertinente y con loa anexos correspondiente  

 
Notifíques 
 La Juez, 

                                     
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

@.l 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 226 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.). de hoy, 14 DE DICIEMBRE DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



























































































Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad.- 
Yumbo, Diciembre 4 de 2022.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. -  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1384.- 

Despacho Comisorio No. 006 
Radicación Origen No. 76001400300620210002200  
Origen Juzgado Sexto Civil  Municipal  Cali valle 
RadicaciónNo.2022-00004-00.- 

   Colocar En Conocimiento devolución .-  
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo,Diciembre Cinco De Dos Mil Veintidós  .-  
 
 
   De conformidad a la DEVOLUCION realizada por el 
Inspector de Policía del Yumbo Municipio de Yumbo Con relación a la 
devolución del Comisorio No.06 Radicación Origen No 
76001400300620210002200  del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI VALLE, siendo auxiliado, se hace preciso agregarlo a los autos a fin 
de que obre y conste en el presente trámite  para ser devuelto a su lugar 
de origen previa cancelación de su radicación   
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 226 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
 
14 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 
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MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE LA INSPECCION URBANA DE
PRIMERA CATEGORIA DE YUMBO:WILLIAM RAUL MUÑOZ VALENCIA RADICACIÓN:
2016-00014-00

Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>
Lun 05/12/2022 8:01

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO  
 E. S. D. 

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  WILLIAM RAUL MUÑOZ VALENCIA  
RADICACIÓN:  2016-00014-00 

Cordial saludo 

Me permito, solicitar dar trámite al memorial adjunto. 

Favor acuse recibo.

Cordialmente,  

TULIO ORJUELA PINILLA 
Abogado Externo
Teléfono: 3705540 
Calle 10 A # 65A - 24 Primer Piso - B/El Limonar  
Santiago de Cali 





 
 
 
 
 
 

 

 

Yumbo, 02 de diciembre del 2022 

Oficio 130.29-15775-2022  
 

Señora Juez: 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Calle 7 No. 3-62 Barrio Belalcazar 

Teléfono 669-8783  

Yumbo – Valle del Cauca 

 

 

 
 

Referencia: Respuesta a oficio 789 del 11 de noviembre de 2021, proceso Rad. 

2016-00014 – Hipotecario. 

 

 

 

En respuesta a su oficio, esta Inspección la cual represento le informa que asumió 
todos los procesos que tenía la Inspección Superior y la Inspección Urbana de 
primera categoría mediante la resolución No. 137 del 22 de agosto de 2022, con el 
fin de darle respuesta al oficio de la referencia, esta inspección se permite aclarar 
que la ubicación del predio identificado de matricula inmobiliaria No. 370-860784 
que fue objeto de secuestre ordenado mediante despacho comisorio de 9 de 
octubre de 2017 efectivamente está ubicado en la dirección CARRERA 12G 
No. 18-53 del Barrio La Nueva Estancia del Municipio de Yumbo y coincide con 
el predio objeto de secuestre dentro del proceso HIPOTECARIO bajo Rad, 
2016-00014 adelantado por el Banco BANCOLOMBIA. 
 
Esto se pudo corroborar mediante inspección ocular al predio la cual se desplazo el 
señor Inspector Cuarto de Policía con la Dra. Martha Lucia Marmolejo Montenegro 
y se logró corroborar la dirección del predio con el fin de brindarle aclaración a su 
despacho señor juez, posiblemente las inconsistencias que se presentaron en el 
acta de secuestre pudo haber sido por error de digitación o proforma (minuta) la 
cual no se borraron datos que ya eran de otra diligencia. Se (anexa registro 
fotográfico del predio)    
 
 
 
 
 
 
 
 
FELIPE AR. DOMINGUEZ MUÑOZ 
Inspector Cuarto de Policía Urbana Yumbo 
 
Elaboró: Felipe Domínguez  
Copia: Inspección Cuarta de policía  
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO DEL PREDIO 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio 130.29-12620-2022  

Yumbo, septiembre 30 del 2022 

 

Señor: 

ANDRES FELIPE MUÑOZ ERAZO 

Secretaria de Gobierno, Seguridad y Convivencia 

Alcaldía de Yumbo 

 

 

 

Referencia: Solicitud Acompañamiento Policivo  

 

 

 
De manera respetuosa y en mi calidad de Inspector de la Inspección Cuarta de 
Policía Urbana de Yumbo, se le informa que fuimos asignados en los siguientes 
Despachos Comisorios:  
 

DESPACHO 
COMISORIO 

JUZGADO RADICADO DEL 
PROCESO 

FECHA Y HORA 
DE LA DILIGENCIA 

No. 24 Cuarto Civil Del 
Circuito de Cali 

76001 3103 004 2021 
00154 00 

18-10-2022 8:00 am 

No. 001 Quinto Civil  Del 
Circuito de Cali 

2016-00210-00 18-10-2022 2:00 pm 

No. 19 Primero Civil 
Municipal 

768924003001 2017 
00216 00 

20-10-2022 8:00 am 

No. 015 Segundo Civil 
Municipal 

768924003002 2021 
00303 00 

20-10-2022 2:00 pm 

 

Por lo tanto, en cumplimiento de lo ordenado por la mencionada orden judicial, este 

despacho como Autoridad de Policía, solicita por favor el apoyo del 

acompañamiento del cuerpo uniformado, a fin de que se garantice la seguridad de 

la diligencia por cuanto desconocemos los lugares y sus antecedentes, 

agradecemos que sus buenas gestiones nos pueda ayudar en esta solicitud 



 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
FELIPE AR. DOMINGUEZ MUÑOZ 
Inspector Cuarto de Policía Urbana Yumbo 
 
 
 
Elaboró: Yamileth Sarria 
Copia: Inspección Cuarta de policía  
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Tulio ORJUELA PINILLA <orjuelapinilla201@gmail.com>

RESPUESTA OFICIO 789 PROCESO RAD 2016-00014
1 mensaje

INSPECCION CUARTA <inspeccioncuartayumbo@gmail.com> 2 de diciembre de 2022, 09:43
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
"orjuelapinilla201@gmail.com" <orjuelapinilla201@gmail.com>

Buen dia,
Se radica y se adjunta respuesta a oficio 789 dentro del proceso HIPOTECARIO Rad. 2016-00014 , para sus fines
pertinentes.

 FELIPE DOMINGUEZ MUÑOZ
Inspección Cuarta de Policía Yumbo (V) 

RESPUESTA OFICIO 789 PROCESO RAD 2016 - 00014.pdf
279K
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CONSTANCIA DE SECRETARIA.  
A despacho de la señora Juez, con la presente aclaración. Sírvase 
proceder de conformidad.  
Yumbo Valle, Diciembre 5 de 2022. 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.  
Secretario.- 
 
 

Interlocutorio No. 2363.- 
Ejecutivo Hipotecario. -  
Radicación: 2016–00014-00 

   Colocar En Conocimiento ACLARACION  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo Valle, Diciembre Cinco de Dos Mil Veintidós   
 
   En virtud al memorial que antecede presentado por el  
señor FELIPE ARMANDO DOMINGUEZ MUÑOZ en su condición de 
Inspector Cuarto de Policía Urbana Yumbo en el cual aclara que el bien 
inmueble que se identifica con la matricula inmobiliaria No.  370-
860784 que fue objeto de secuestro ordenado mediante despacho  
comisorio de 9 de octubre de  2017  efectivamente está  ubicado  en la 
dirección CARRERA  12G No. 18-53 del Barrio La Nueva Estancia del 
Municipio de Yumbo y coincide con el  predio  objeto de  secuestre  
dentro  del  proceso  HIPOTECARIO  bajo  Rad, 2016-00014 adelantado 
por el Banco BANCOLOMBIA.por tanto el Juzgado,  
 
   D I S P O N E: 
 
   COLOCAR en conocimiento de las partes intervinientes 
en el trámite el informe presentado por FELIPE ARMANDO DOMINGUEZ 
MUÑOZ en su condición de Inspector Cuarto de Policía Urbana Yumbo 
en el cual aclara que el bien inmueble que se identifica con la 
matricula inmobiliaria No.  370-860784 que fue objeto de secuestro 
ordenado mediante despacho comisorio de 9 de octubre de 2017  
efectivamente está ubicado  en la dirección CARRERA  12G No. 18 -53 
del Barrio La Nueva Estancia del Municipio de Yumbo y coincide con el  
predio  objeto de  secuestre  dentro  del  proceso  HIPOTECARIO bajo  
Rad, 2016-00014 adelantado por el Banco BANCOLOMBIA y en contra 
de  WILLIAN RAUL MUÑOZ 
  
   Notifíquese 

La Juez,  

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 
 
 
 
                          
 
 

J U Z G A D O  S E G U N D O  CI V I L  M U N I CI P A L  D E  
Y U M B O  

E s ta d o  N o .  2 2 6  
 

E l  p re s e n t e  a u to  s e  n o t i f i ca  a  la s  p a r te s  en  e l  
es ta d o  d e  h o y ,   ( a r t .  2 9 5  d e l  C . G .  P . ) .      1 4  D E  
D I C I E M B RE  D E  2 . 0 2 2  
 

ORL A N D O  E S T U P I Ñ A N  E S T U P I Ñ A N  
S e c r e ta r i o  



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 2 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Dte: William Bravo Pabon 
Ddo: Marlen Orozco 
 
 
   Sustanciación No. 1421 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2021-00143-00 
   Entrega Titulo 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022). 
 
   En virtud al memorial presentado por la parte demandante, se 
hace preciso hacer la entrega de los títulos judiciales solicitados a nombre del señor 
WILLIAM BRAVO PABON hasta la concurrencia de la liquidación del crédito. 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 226 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 14 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. – 28 de noviembre de 2022, a despacho de la 
señora juez, la presente solicitud de ejecución de conformidad a lo reglado por el 
art 306 del C.G.P. propuesta por el apoderado judicial del señor HECTOR MARIO 
SARMIENTO. Sírvase proveer. 
El secretario, 
 
 
 
   ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
 
 

 Interlocutorio No. 2321 
 EJECUTIVO ART. 306 C.G.P. 
 Radicación 76 892 40 03 002 2021-00412-00 
 MANDAMIENTO DE PAGO. 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 Yumbo, Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
  

  La demanda EJECUTIVA propuesta por el señor HECTOR MARIO 
SARMIENTO, quien actúa a través de apoderado judicial y en contra de 
INDUSTRIAS ALFA Y OMEGA S.A. “INALMEGA”, se observa que la misma fue 
presentada en debida forma y viene con arreglo a derecho, por lo tanto y según los 
artículos 90, 306 y 422 del C.G.P, el juzgado,  
 

 D I S P O N E: 
 

 1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor HECTOR 
MARIO SARMIENTO, a cargo de INDUSTRIAS ALFA Y OMEGA S.A. “INALMEGA”, 
para que en el término de cinco días (5) pague las siguientes sumas de dinero: 

 
 1-la suma de capital por valor $3.736. 086.oo.  
 
  2-El máximo de interés comercial moratorio permitido por la  

              SUPERFINANCIERA mes a mes sobre el capital de $3.736. 086.oo,  
              desde el 27 de febrero del año 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO  
              DE LOS INTERESES MORATORIOS  
                
              3-la suma de capital por valor $3.927. 094.oo   
 
              4-El máximo de interés comercial moratorio permitido por la  
              SUPERFINANCIERA mes a mes sobre el capital de $3.927. 094.oo,  
              desde el 1 de abril del año 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE  
              LOS INTERESES MORATORIOS  
                
              5-la suma de capital por valor $3.996. 726.oo   
 
              6-El máximo de interés comercial moratorio permitido por la  
              SUPERFINANCIERA mes a mes sobre el capital de $3.996. 726.oo   
              desde el 27 de abril del año 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO  
              DE LOS INTERESES MORATORIOS  
                                 
               7-La suma de capital de 1861 USD que deben ser monetizados  

al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa   
representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
LA  REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO, valor al cual se 
debe restar el abono por valor de  $2.037.196.oo  



                
                 •  8-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1861 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos colombianos de acuerdo a la tasa representativa del  

 mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, valor al cual se debe restar el abono  

                    por valor de $2.037. 196.oo, intereses moratorios desde el 27  
                    de febrero de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  9-La suma de capital de 1882 USD que deben ser monetizados  

 al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa 
representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE 
LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO valor al cual se debe 
restar el abono por valor de $2.130. 748.oo  
 

                 •  10-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1882 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos colombianos de acuerdo a la tasa representativa del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA    
al MOMENTO DEL PAGO, valor al cual se debe restar el abono 
por valor de $2.130. 748.oo, intereses moratorios desde el 1 de 
abril de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS 
INTERESES MORATORIOS  

                      
                 •  11-La suma de capital de 1923 USD que deben ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  

LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO valor al cual se debe   
restar el abono por valor de $2.228. 975.oo  
 

                 •  12-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1923 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos colombianos de acuerdo a la tasa representativa del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA     
al MOMENTO DEL PAGO, valor al cual se debe restar el abono  

                    por valor de $2.228. 975.oo, intereses moratorios desde el 27  
                    de abril de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                
                 •  13-La suma de capital de 1946 USD que deben ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  14-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1946 USD que deben ser monetizados al valor en  

pesos colombianos de acuerdo a la tasa representativa del 
mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 19 de  

                    junio  de  2021  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  LOS  
                    INTERESES MORATORIOS.  
                      



                 •  15-La  suma  de  capital  de  2034  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO. 
   
                 •  16-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 2034 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 7 de  

                    julio  de  2021  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  17-La  suma  de  capital  de  1968  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO  
  
                 •  18-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1968 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al  MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 6 de  

                    agosto  de  2021  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  19-La  suma  de  capital  de  1954  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO 
   
                 •  20-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1954 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al  MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 23 de  

                    julio  de  2021  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  21-La  suma  de  capital  de  1941  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  22-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1941 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

 mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al   MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 11 
de   agosto  de  2021  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  
LOS INTERESES MORATORIOS  

                      
                  



     •  23-La  suma  de  capital  de  1990  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO  
  
                 •  24-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1990 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA   
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 16 de  

                    septiembre de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  25-La  suma  de  capital  de  1855  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  26-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1855 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al  MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 23 de  

                    septiembre de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  27-La  suma  de  capital  de  1825  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO 
   
                 •  28-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1825 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 4 de 
noviembre de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  

                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  29-La  suma  de  capital  de  1073  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  30-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1073 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 4 de  

                    noviembre de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                



                 •  31-La  suma  de  capital  de  1876  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO  
  
                 •  32-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1876 USD que deben ser monetizados al valor en  

 pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del     
mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 10 de  

                    noviembre de 2021 hasta el MOMENTO DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  33-La  suma  de  capital  de  2247  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  34-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 2247 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA    
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 6 de  

                    enero  de  2022  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  35-La  suma  de  capital  de  2313  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  36-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 2313 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 13 de  

                    enero  de  2022  hasta  el  MOMENTO  DEL  PAGO  DE  LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  37-La  suma  de  capital  de  1145  USD  que  deben  ser  
                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO   
 
                 •  38-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1145 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 5 de  

                    febrero  de  2022  hasta  el  MOMENTO  DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                      
                 •  39-La  suma  de  capital  de  1967  USD  que  deben  ser  



                    monetizados al valor en pesos colombianos de acuerdo a la tasa  
                    representativa del mercado (TRM) que determine el BANCO DE  
                    LA REPUBLICA al MOMENTO DEL PAGO  
  
                 •  40-El máximo de intereses comerciales moratorios autorizados  
                    por la SUPERFINANCIERA mes a mes, tasa aplicada sobre el  
                    capital de 1967 USD que deben ser monetizados al valor en  
                    pesos  colombianos  de  acuerdo  a  la  tasa  representativa  del  

mercado (TRM) que determine el BANCO DE LA REPUBLICA 
al MOMENTO DEL PAGO, intereses moratorios desde el 10 de  

                    febrero  de  2022  hasta  el  MOMENTO  DEL PAGO DE LOS  
                    INTERESES MORATORIOS  
                                         
              41-la suma de capital por valor $1.500.000.oo.  
 
              42-El  máximo  de  interés  comercial  moratorio  permitido  por  la  
              SUPERBANCARIA mes a  mes  sobre  el  capital  de$1.500.000.oo  
              desde el 19 de agosto del año 2022 hasta el MOMENTO DEL PAGO  
              DE LOS INTERESES MORATORIOS  
                
              43-Se condene en costas a la parte ejecutada INALMENGA   

 
  2° NOTIFIQUESE a la parte demandada por estado, de conformidad 

con lo ordenado en la parte inicial del inciso 2° del art 306 del C.G.P. Advirtiéndoles 
que tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, los cuales 
transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar. 

 
 3.- RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JULIO CESAR CABRERA 

CANO como apoderado judicial de la parte atora, de conformidad al poder a él 
conferido. 
 

 Notifíquese. 

 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 or l .  

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 
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Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 

CALLE 7 No. 3-62 
YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

DEMANDANTE: ESMAR HERNAN BOTINA MUÑOZ, ALEXIS DIAZ GUERRA, ELSY    

GERARDINA BOTINA MUÑOZ  

                                     DEMANDADA:  LUZ ANDREA GIRALDO ARIAS  

                                     RADICACION 768924003002-2022-00256-00 

                                     CLASE DE PROCESO: DIVISORIO 

                                     SENTENCIA No. 048 

 

Yumbo, Valle, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

I.- OBJETO DE LA DECISIÓN:  

Procede este Despacho a dictar sentencia en el proceso divisorio de la referencia, propuesto por 

ESMAR HERNAN BOTINA MUÑOZ, ALEXIS DIAZ GUERRA, ELSY GERARDINA BOTINA MUÑOZ frente a LUZ 

ANDREA GIRALDO ARIAS. 

II.- ANTECEDENTES: 

 La demanda se incoó el 31 de mayo de 2022, el escrito impulsor fue admitido, por lo que se ordenó su 

comunicación a la demandada, su notificación se produjo  a través de correo electrónico de conformidad al 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, convertido en legislación permanente mediante la ley 2213 de 2022, 

mediante providencia que se notificó en estados al día 8 de agosto de 2022, se ordenó la división material del 

inmueble; decisión que no fue recurrida por ninguna de las partes.  

LAS PRETENSIONES:  

Como pretensión principal, pide decretar la división material de un inmueble que se encuentra en 

común y proindiviso, lote de terreno No 3, ubicado en la Vereda Santa Inés, del Municipio de Yumbo-

Valle, con el folio de matrícula inmobiliaria No 370-581899 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali,  en proporción de 15.640%, para  ESMAR HERNAN BOTINA MUÑOZ, en proporción 

de 39.705%  para   ELSY GERARDINA BOTINA MUÑOZ  y  ALEXIS DIAZ GUERRA, y en proporción 

de 41.432% para  LUZ ANDREA GIRALDO ARIAS. 

Adicionalmente solicitó, que se determine la forma como se realizara la partición, así como ordenar el 

registro de la división material y la sentencia aprobatoria en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, y dar apertura a las correspondientes matrículas inmobiliarias individuales.  

TRÁMITE PROCESAL Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 Una vez notificada la demandada LUZ ANDREA GIRALDO, esta guardo silencio, no contesto la demanda ni 

propuso excepciones, ni se opuso al dictamen presentado por la parte actora, ni alego pacto de indivisión. 

DECISIÓN QUE ORDENÓ LA DIVISIÓN MATERIAL:  

El 4 de agosto de 2022, se profirió decisión que arribó a la conclusión que era procedente la división 

material del inmueble, al cumplirse los requisitos legales contenidos en los artículos 406 y 409 del C. G. P., así 

luego de determinar que conforme la última disposición mencionada, la demandada no “alegó pacto de 

indivisión”, así mismo, el artículo 407 ídem prevé que “(…) la división material será procedente cuando se trate 

de bienes que puedan partirse materialmente sin que los derechos de los condueños desmerezcan por el 

fraccionamiento. Se analizó el allanamiento, concluyendo que es procedente la división material del predio. 
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  III.- CONSIDERACIONES: 

PRESUPUESTOS PROCESALES: 

1.- Los procesos divisorios tienen por objeto ponerle fin a la comunidad existente en relación con un 

bien o un conjunto de bienes determinados; esto en tanto el Código Civil, artículo 334, así como el Código 

General del Proceso, artículo 406, consagran que todo comunero puede pedir la división material de la cosa 

común, o su venta para que se distribuya el producto, en modo similar el artículo 2323 del C.C. prevé que es  

“derecho de cada uno de los comuneros sobre la cosa común, es el mismo que el de los socios en el haber de 

la sociedad conyugal”, por tanto, la cuota que corresponde a los comuneros sobre la cosa común, pertenece 

al patrimonio particular de cada uno de ellos; emergiendo necesario su individualización y la posibilidad de no 

permanecer en indivisión.  

2.- El trámite de este proceso especial está contenido a partir del artículo 406 de la norma adjetiva, 

así, el contenido del artículo 409 ídem, estableciendo que “(…) Si el demandado no alega pacto de indivisión 

en la contestación de la demanda, el juez decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según 

corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia y en ella decidirá.”  

3.- PROBLEMA JURIDICO: Conforme la etapa procesal en que nos encontramos, es necesario 

determinar si es procedente dictar sentencia de fondo, conforme el artículo 410 del C. G. P. 

 4.- DEL CASO CONCRETO:  

A efectos de dictar decisión de fondo deben encontrarse reunidos los denominados presupuestos 

procesales, que son las exigencias necesarias para la formación de la relación jurídico-procesal y su desarrollo 

normal hasta desembocar en su conclusión natural que es el fallo. Dichos presupuestos son: a) competencia, 

b) capacidad para ser parte, c) Capacidad procesal, d) demanda en forma y e) adecuación del trámite. 

 4.1- En el presente caso, se tiene que este juzgado es competente para conocer del presente proceso, 

en razón a su naturaleza, cuantía y vecindad de las partes. Estas, en su calidad de persona natural tanto los 

demandantes como la parte demandada, pueden acudir a un proceso; tienen, además capacidad para 

comparecer a él, por actuar la actora a través de su apoderado, según poder conferido adjunto, y la parte 

demandada por ser persona mayor de edad. La demanda, formalmente considerada, reunía las exigencias de 

que trata el artículo 82 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, razón por la cual se 

dictó el auto admisorio, apreciación que persiste. 

4.2- En auto previo, este despacho dejó sentado el cumplimiento de los requisitos específicos del 

proceso divisorio, por lo que se torna reiterativo volver sobre aquellos, en forma mayúscula si se tiene en 

cuenta que la decisión se encuentra debidamente ejecutoriada, toda vez que las partes guardaron silencio, 

exhibiendo su conformidad con la decisión. Así las cosas, la sentencia en este tipo de casos, atendido el 

contenido del artículo 410 del C. G. P., se deben dirigir a determinar “cómo será partida la cosa, teniendo en 

cuenta los dictámenes aportados por las partes”.  

La pretensión principal de la demanda se dirigió a obtener la orden judicial de división material del 

inmueble, atendidos los porcentajes contenidos en el folio de matrícula inmobiliaria 370-581899, ahí se 

observa que el inmueble fue adquirido mediante escritura pública No 1417 de septiembre 24 de 2020 en 

la Notaria Primera del Circulo de Yumbo, por  ESMAR HERNAN BOTINA MUÑOZ, en proporción de 

15.640%,, ELSY GERARDINA BOTINA MUÑOZ  y  ALEXIS DIAZ GUERRA, en proporción de 

39.705%  y LUZ ANDREA GIRALDO ARIAS en proporción de 41.432% .  

  Ahora bien; en primera medida, la ausencia de una oposición real, permitió que conforme lo establece 

la normatividad aplicable al caso, no hubo necesidad de citar a las partes a audiencia, sino que procedió a 

dictarse auto que ordenó la división material del inmueble, vale destacar que este presupuesto fue aceptado 

por las partes, quienes no enarbolaron recurso frente a la decisión en cita. En segundo lugar, permite concluir 

que sí se cumple con el requisito basal en este tipo especial de procedimientos toda vez que no alegó “pacto 

de indivisión”, tampoco adujo el detrimento de sus derechos, toda vez que conforme el artículo 407 del 

estatuto procedimental no puede ordenarse la división material si los derechos de los condueños desmerezcan 

por el fraccionamiento, lo que implica que la división material no puede vulnerar los derechos de los 



comuneros, destacándose que incluso la demandada no pretendió mejoras, ni el ejercicio de mejor derecho 

sobre el inmueble.  

Luego es patente para el despacho que se encuentran reunidos los presupuestos facticos y jurídicos 

que reclama el ordenamiento adjetivo para ordenar la división material, esto es, los comuneros, ahora partes, 

detentan la propiedad del inmueble, conforme prueba idónea adosada a la foliatura, fue precisamente uno de 

los comuneros quien solicitó la división material del inmueble, indicativo que las partes de consuno no 

arribaron a una autocomposición, lo que explica los argumentos vertidos con la contestación, allanamiento a 

las pretensiones de la demanda, al no contestar la misma, son suficientes para este despacho concluir la 

factibilidad de la división material, atendido el estatuto de ritos civiles.  

Ahora bien, este despacho, concluyó en providencia que antecede del 4 de agosto de 2022 (auto que 

ordenó la división material), que se decreta la división material del bien inmueble objeto del presente litigio, 

descrito en la parte introductoria, tal como se dispuso en el avaluó efectuado por el Perito JESUS ALBERTO 

CAICEDO, el cual fue presentado con el escrito contentivo de la demanda. A juicio de este censor, ese 

precisamente es el sentido de la norma (Art. 407 C. G. P.), toda vez que así los derechos de los condueños no 

se afectan; respetando los derechos de cada uno de los propietarios. Postura que será acogida por este 

despacho. 

El despacho considera que procede por lo tanto la división material que ya se encuentra definida, toda 

vez que las partes exhibieron su acuerdo tácito al no postular recursos frente al auto que ordenó la división 

material del inmueble. 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley 

 IV.- RESUELVE:  

PRIMERO: APROBAR la división material del inmueble denominado lote de terreno No 3, 

ubicado en la Vereda Santa Inés, del Municipio de Yumbo-Valle, con el folio de matrícula inmobiliaria 

No 370-581899 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, con un área total de 23.383 

mts2., dividido en tres lotes, estableciendo para el Lote A), a nombre de ESMAR HERNAN BOTINA 

MUÑOZ, sobre un área total de 3.659 Mtrs2, equivalente a 15,640% del inmueble a dividir, 

denominada FINCA EL PARAISO con los siguientes linderos especiales:  NORTE:  con el predio 

denominado FINCA el LUGAR DE DESCANSO, LOS GORRIONES, en extensión de 17.74mts lineales, 

ORIENTE: en 60.78 metros con servidumbre. SUR: en 92.02 metros con AIDE ALBA y DIANIEL ARCE. 

OCCIDENTE: con finca SAN FRANCISCO 91.09 metros,  para el Lote B)  a nombre de la señora ELSY 

GERARDINA BOTINA MUÑOZ  y al señor ALEXIS DIAZ GUERRA, tienen un área de 9.284M2, 

cuota parte que corresponde al 39,705%, del inmueble a dividir, finca  que  la  denomino  DESCANSO  

LOS GORRIONES, identificado con los siguientes linderos especiales: NORTE: con 57.88 metros con 

RICARDO BURBANO, ORIENTE: en 39.37, sigue en 60.13, sigue en 34.63 y cierra en 37.75  metros 

con ALEXIS DIAZ, SUR: en 17.74 metros  con  FINCA  EL  PARAISO,  OCCIDENTE.  Con servidumbre 

de 48.56, sigue en 28.38, cierra con 81.08 metros, con un área de 9.284m2, para el  Lote C) a nombre de 

la demandada LUZ ANDREA GIRALDO ARIAS, le correspondió un área de 9.688M2   que representa 

un porcentaje de 41,432% del inmueble a dividir denomina SAN FRANCISCO,  con los siguientes 

linderos especiales: NORTE: en extinción de 30.81 metros con  servidumbre interna, ORIENTE: en 

extensión de 145.47 metros, sigue en 15.36 metros  con servidumbre interna, SUR: en extensión en 91.09 

metros con FINCA  EL PARAISO, OCCIDENTE: con FERNANDO CUELLAR y ALBEIRO GARCIA, 

en  extensión de 172.76 metros, para un área  de 9.688 mt2., conforme al informe pericial presentado por 

el Perito JESUS ALBERTO CAICEDO. 

SEGUNDO: PROCEDA la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali a inscribir la DIVISION MATERIAL 

indicada en el numeral 1º y a cada lote o área individualizada se le asignará su respectiva matricula inmobiliaria 

de manera independiente. Así como las correspondientes cédulas catastrales en la Oficina de Catastro de 

Yumbo. Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR la cancelación de la orden de inscripción de la demanda correspondiente al inmueble 

materia de la división registrado bajo matricula inmobiliaria No. 370-581899 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y Privados de Cali. Líbrese el oficio respectivo. 



CUARTO: Los gastos que el proceso haya ocasionado, incluidos impuesto de predial, Mega obras, 

notariales, independización de servicios públicos, boleta fiscal y registro, si hubiere lugar a ello, serán 

asumidos, conforme los porcentajes de propiedad que detentan las partes, esto es 15.640% para el señor 

ESMAR HERNAN BOTINA MUÑOZ, 39.705% para los señores ELSY GERARDINA BOTINA 

MUÑOZ y ALEXIS DIAZ GUERRA, y 41.432% para la señora LUZ ANDREA GIRALDO ARIAS.  

QUINTO: Sin costas porque no hubo oposición de la demandada. 

SEXTO:  Archivar el presente proceso, previa cancelación de su radicación, una vez se  dé cumplimiento a los 

numerales SEGUNDO y TERCERO de este fallo 

 

NOTIFIQUESE. 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY  

 
 

 
Orl. 
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INTERLOCUTORIO No. 2424 
  Incidente de Desacato 
  Radicación No. 2022 – 00332-00.- 
  Abrir Incidente.- 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
    Yumbo Valle, Diciembre Doce De Dos Mil Veintidós  . 
     
    De conformidad a lo solicitado por la señora MIRIAM  ROSARIO  
SANCHEZ  ARANA quien actúa  como  agente oficiosa de ADALBERTO UPEGUI y   en   
contra  de ASMET SALUD EPS S.A.S .A través de su representante  legal para asuntos  
judiciales y  de  tutela Dr.   GUILLERMO JOSE  OSPINA  LOPEZ, y del  señor GUSTAVO 
ADOLFO AGUILAR VIVAS en su condición de Representante  Legal  de  la  EPS. . 
Respecto al incumplimiento  del  fallo de  tutela   Nro.  T-068 de  fecha Julio  25  de  
2022,dictadapor  esta  dependencia judicial.  Y como quiera que se han hecho los dos 
requerimientos previos los cuales han sido notificados vía e-mail debidamente como 
obra en el expediente digital y no se ha dado contestación; Por ello debe de 
INMEDIATO por ser la apertura del trámite incidental. Esto conforme al Art 27 el 
Decreto 2591 de 1991. Por tanto; Se 
  
  DISPONE: 
 
    1.-ABRIR el presente trámite incidental adelantado por la señora MIRIAM  
ROSARIO  SANCHEZ  ARANA quien actúa  como  agente oficiosa de ADALBERTO UPEGUI 
 
   2- REQUERIR  a ESP  ASMET  SALUD.A través de su representante legal 
para asuntos  judiciales y  de  tutela Dr.   GUILLERMO JOSE OSPINA LOPEZ, y del  señor 
GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS en su condición de Representante  Legal  de  la  EPS. 
Respecto al incumplimiento del fallo de tutela SENTENCIA Nro.  T-068 de  fecha Julio  
25  de  2022.para con la hoy incidentante ADALBERTO UPEGUI . 
 
  3- CÓRRASE TRASLADO de los escritos contentivos del incidente por el 
término de tres (3) días a las partes con fundamento a lo preceptuado por el Inciso 2 
del Ar 129 del C G P.- 
 
  4.- NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más expedito al ente 
incidentado a través de su representante legal para asuntos judiciales y de tutela Dr.   
GUILLERMO JOSE  OSPINA  LOPEZ, y  del señor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR VIVAS en su 
condición de Representante Legal de ASMET SALUD EPS. su Secretaria General y 
Jurídica. Comuníquesele adjuntando copia de la presente providencia, del escrito de 
incidente y de la sentencia desacatada.- 

Notifíquese 
La Juez, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

@ 
                      
 
 
                   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 226 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 14 DE 
DICIEMBRE DE 2.022 
 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 



SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. Yumbo Valle, 

DIECIEMBRE DOS (02) de 2.022.  

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 

Secretario 

 

DEMANDA  : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : COOPERATIVA COOMPARTIR 

DEMANDADO : EDWARD ALBERTO RIVAS RIVAS y DIEGO   

  FERNANDO RIVAS VERGARA 

RADICADO  : 768924003002-2022-00366-00 

Sustanciación Nro. : 1329 

          Agregar 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

 

 

Yumbo Valle, DIECIEMBRE DOS (02) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                                       En virtud al memorial indicado en el expediente digital 
(ID17) presentado por el(la) apoderado(a) judicial de la ENTIDAD DEMANDANTE 
Dr(a).ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA, quien allega la constancia de 
envío de la notificación de que trata el artículo 291 del CGP dirigido a EDWARD 
ALBERTO RIVAS RIVAS y DIEGO FERNANDO RIVAS VERGARA con resultados 
positivos en la CARRERA 16A No. 23-11 y CARRERA 12B No. 24-05, se hace 
preciso glosar a los autos para que obre dentro del presente proceso. 
 
      

     Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
 
adt
 
 
 
 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, DICIEMBRE DOS (02) DE 2.022 de 2.022.  

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 

Secretario 

 

DEMANDA  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE : MARIA ISABEL HOYOS OSORIO 

DEMANDADO : JHON EDISSON LOPEZ RIOS 

RADICADO  : 768924003002-2022-00460-00 

Sustanciación Nro. : 2285 

          Agregar y Conocimiento 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

 

 

Yumbo Valle, DICIEMBRE DOS (02) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

                                            En virtud al memorial indicado en el expediente digital 

(ID 12) presentado por la DEMANDANTE quien allega la constancia de envío de la 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP dirigido al señor JHON EDISSON LOPEZ 

RIOS con resultado positivo; se hace preciso glosar a los autos para que obre dentro 

del presente proceso. 

     
    Igualmente, se le pone en conocimiento a la demandante 
que el señor JHON EDISSON LOPEZ RIOS se notificó personalmente del auto que libro 

mandamiento de pago el día TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2.022 de 
conformidad con la constancia secretarial indicada en el expediente digital (ID10).   
 
 
                                         
      

     Notifíquese, 

   
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
 
 
adt
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 225 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 13 DE 2.022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

FDS 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 2 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Dte: Fredy Rodas Franco 

Ddo: Richard Rodas y otros 

 

 

   Sustanciación No. 1422 

   Verbal 

   Rad. 2022-00531-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022). 

 

   En virtud al memorial allegado por la apoderada judicial de la 

parte demandante en el cual adjunta el registro fotográfico de la valla instalada en 

el predio objeto de usucapión y las constancias del envío de las citaciones para las 

notificaciones personales a los demandados, se hace preciso glosar a los autos para 

que obren dentro del presente proceso.       

       

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

  

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 226 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 14 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, diciembre 5 de 2022. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No.  
Divorcio de Matrimonio Civil por Mutuo Acuerdo 

   Rad. 2022-00592-00 
   Admitir 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, diciembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

   Habiéndose subsanado en debida forma la presente demanda 
de DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL MUTUO ACUERDO, celebrado el día 22 
de noviembre de 2003 ante la Notaria Primera de Yumbo, observándose que la 
misma reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 del C.G.P., el juzgado 

   D I S P O N E: 

   1. ADMITASE la presente demanda de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO instaurada por los señores LAURA 
PATRICIA ARENAS MONEDERO y JHON JAIRO MAYORQUIN CHACALAN, a 
través de apoderado judicial, a la que se le dará el trámite del proceso de 
conformidad con el artículo 388 del C.G.P. 

                                2. TENER como prueba los documentos aportados con la 
Demanda.G 

3. VINCULAR y NOTIFICAR personalmente a la Personería 
Delegada en asuntos de Familia y para la Defensa de los Derechos Fundamentales 
de este Municipio, y córrase traslado de la demanda y entréguesele copia de la 
misma y sus anexos para que actué en beneficio del menor (Art. 11 del Dec. 
2272/89). Quien dentro de los tres (03) días siguientes a su notificación podrá pedir 
las pruebas que estime pertinentes. 

4. VINCULAR y NOTIFICAR personalmente del presente 
proveído a la Defensora de Familia del I.C.B.F. De esta municipalidad (Art 11 
decreto 2272/89) 

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

Hhl 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 226 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: DICIEMBRE 14 DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

 

Interlocutorio No. 2365.- 
Proceso Ejecutivo Singular  
Radicación 2022 – 00668-00.- 
Mandamiento de Pago  
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Yumbo, Diciembre Cinco de Dos Mil Veintidós   
 

   Presentada en debida forma y revisada la presente demanda EJECUTIVA 
adelantada por BANCO DE OCCIDENTE NIT No. 890.300.279-4, quien actúa a través de 
apoderada judicial y en contra de DIANA YULIETH MARROQUIN SALINAS CC. No. 29.975.412, 
observando que la misma reúne las exigencias de los arts. 82, 84, 85, 90 del C.G.P., el 
documento presta mérito ejecutivo de conformidad con el art. 422, el Juzgado;   
 
   RESUELVE:  
 
   1.- Ordenar a DIANA YULIETH MARROQUIN SALINAS CC. No. 29.975.412, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, pague a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE NIT No. 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 
 
a.- Por la suma de $43.451.124,00, por concepto de las obligaciones con números 
09830012929bajo la modalidad de “préstamo personal” y número 4310261457630643bajo 
la modalidad de “Tarjeta Visa Clásica Latam” 
 
b.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley sobre el 
saldo insoluto de capital desde el día 9 DE NOVIEMBRE DE 2022,hasta  el  día  en  que  se  
verifique  el  pago  total  de  la obligación.  
 
c. Sobre las costas y Agencia en derecho el Juzgado se pronunciará en el debido momento  
 
    2.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada (art.291, 292, 293, 301 del 
C.G.P), advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 
cuales transcurrirán paralelamente con los cinco (5) días que tiene para pagar. 
 
  3.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. VICTORIA EUGENIA 
DUQUE GIL para que actué de conformidad al memorial poder adjunto a la demanda  
 
  Notifíquese, 
  La Juez, 

                  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.           

@          
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  226 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
(art. 295 del C.G. P.).   14 DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Artículo 26. Determinación de la cuantía -- La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.  
 

 
 

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer. 
Yumbo, Diciembre 5 de 2022.-. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 
   Interlocutorio Nro.  2367 .- 
   Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2022 –  00669-00 
   Inadmitir demanda 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Diciembre Cinco de Dos Mil Veintidós     
 
             De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por  
BANCOLOMBIA  S.A NIT:  890-903-938-8, en contra de RAQUEL ORTIZ VERGARA, C.C. N°38840033, 
se observa que la demanda no se ajusta al requisito establecido en el Art. 26 Nral. 1º del C.G.P., es 
decir la sumatoria de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación y la cuantía no se estableció de esta manera; Así como también se 
le insta al endosatario de la demanda la aclara que si bien observamos en los anexos adjuntos a la 
demanda se indica que la demandada reside en el CORREGIMIENTO  DE  MULALO  #-SAN MARCOS 

                                                 
y en la parte introductoria de esta indica que reside en YUMBO VALLE ,  

 
 
.  En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado.  
  RESUELVE: 
  1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto  
 
   2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por 
estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo. 
  NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                 

@ 
                      
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 226 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 14 
DE DICIEMBRE DE 2.022 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 

CALLE 7 No. 3-62 
YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Sentencia No. 51 

Cesación de Efectos Civiles por Mutuo Acuerdo 

Radicación No. 2022-00549-00 

Matrimonio Católico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 

Yumbo Valle, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Procede el despacho a proferir fallo de la Cesación de los 

Efectos Civiles del Matrimonio Católico conforme a la demanda de mutuo acuerdo 

impetrada por los señores CLAUDIA PATRICIA LOAIZA GUEVARA y GABRIEL 

AUGUSTO PULGARIN MONTOYA, a través de apoderado judicial. 

 

La demanda fue inadmitida por medio del auto No. 2043 de 11 

de octubre de 2022 y siendo subsanada en debida forma y dentro del término 

establecido fue admitida por encontrarse que cumplía con los requerimientos 

formales de ley por auto interlocutorio No. 2182 del 27 de octubre de 2022. 

 

Igualmente, por medio del interlocutorio No. 2218 del 15 de 

noviembre de 2022, el despacho procedió a realizar el Control de legalidad reglado 

en el artículo 132 del C.G.P, disponiendo requerir al apoderado judicial de la parte 

solicitante a fin de que allegara al plenario los registros civiles de nacimiento de los 

cónyuges, el registro civil de nacimiento del hijo procreado dentro del matrimonio 

mayor de edad y el memorial poder con la nota de presentación ante notario. 

Requerimiento al cual dio cumplimiento el profesional del derecho. 

 

Aduce el apoderado judicial de los solicitantes los siguientes 

hechos: 

                                1. los señores CLAUDIA PATRICIA LOAIZA GUEVARA y 

GABRIEL AUGUSTO PULGARIN MONTOYA, contrajeron matrimonio por el rito 

católico en la Parroquia María Auxiliadora de Cali el día 9 de mayo de 1998 y 

registrado en la Notaria Quince de Cali Valle, bajo el serial No. 2619745. 

 

                               2. Dentro del vínculo matrimonial se procreo el hijo ANDRES 

FERNANDO PULGARIN LOAIZA actualmente mayor de edad; y la señora CLAUDIA 

PATRICIA LOAIZA GUEVARA no se encuentra actualmente embarazada. 

                             3. Los cónyuges CLAUDIA PATRICIA LOAIZA GUEVARA y 

GABRIEL AUGUSTO PULGARIN MONTOYA, han decidido de común acuerdo 

poner fin a su vida de casados conforme a la causal descrita en el art. 6 de la ley 25 

de 1992, el cual modificó el art. 154 del Código civil, con el fin de que se decrete 

mailto:j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

mediante sentencia judicial el divorcio, disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal. 

                               4. Que se liquidara la sociedad conyugal en su momento procesal 

oportuno, la cual se llevara a cabo de mutuo acuerdo ante notario. 

 

                            5. Los cónyuges han acordado lo siguiente: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, o sea 

cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar y 

señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

RESPECTO DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

El trámite de liquidación de sociedad conyugal se realizará de 

mutuo acuerdo ante notario, para lo cual queda estipulado que el predio ubicado en 

la carrera 6 A No. 4-10 oeste del barrio Nuevo horizonte de Yumbo Valle estará de 

manera definitiva en propiedad de la señora CLAUDIA PATRICIA LOAIZA 

GUEVARA. 

En virtud de los hechos narrados anteriormente el apoderado 

judicial hace las siguientes peticiones: 

I- Se decrete el Divorcio del matrimonio católico celebrado entre 

los esposos CLAUDIA PATRICIA LOAIZA GUEVARA y GABRIEL AUGUSTO 

PULGARIN MONTOYA conforme al consentimiento expresado. 

II- Una vez decretada la disolución de la sociedad conyugal y 

ordenada su liquidación definitiva, esta se realizará ante Notario. 

 

III- Como consecuencia de la anterior declaración se ponga fin 

a la comunidad conyugal a fin de que cada cónyuge pueda obrar 

independientemente del otro. 

IV- Que se apruebe el ACUERDO o CONVENIO ya 

expresado respecto a sus obligaciones y domicilio. 

Para resolver se considera: 

Efectivamente se encuentra demostrado en el sub-litem el vínculo matrimonial 

católico celebrado el día 9 de mayo de 1998 en la Parroquia María Auxiliadora de 

Cali Valle y registrado en la Notaria Quince de Cali Valle bajo el serial No. 2619745. 

 

De las pretensiones esbozadas en la demanda y de los hechos 

en que se fundamenta, se desprende que los cónyuges están de acuerdo en todos 

los tópicos a que se refiere la ley 25 de 1992 Art. 6o causal 9a. 



 

 

Por lo tanto encontrándose plenamente cumplidos los requisitos 

exigidos por la ley y al observase que no existe vicio que pueda nulitar la actuación, 

el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO VALLE, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la 

Ley 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETARLA CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO ACUERDO de los señores 

CLAUDIA PATRICIA LOAIZA GUEVARA y GABRIEL AUGUSTO PULGARIN 

MONTOYA, celebrado el día 9 de mayo de 1998 en la Parroquia María Auxiliadora 

de Cali Valle y registrado en la Notaria Quince de Cali Valle bajo el serial No. 

2619745. 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad conyugal formada entre ellos por virtud del citado matrimonio, la cual se 

liquidará ante Notario. 

 

TERCERO: APROBAR el convenio suscrito por los señores 

CLAUDIA PATRICIA LOAIZA GUEVARA y GABRIEL AUGUSTO PULGARIN 

MONTOYA, respecto de las obligaciones alimentarias, el domicilio y liquidación de 

la sociedad conyugal de los mismos de la siguiente manera: 

 
RESPECTO A SUS OBLIGACIONES:  

No habrá obligación alimentaria entre los cónyuges, cada uno 

responderá por sus gastos personales, con lo ingresos que cada uno perciba, o sea 

cada cónyuge cubrirá sus gastos de vivienda, vestuario, alimentación, medico, 

medicamentos y demás erogaciones que conlleven a su sostenimiento. 

RESPECTO AL DOMICILIO: 

Cada uno de los cónyuges estará en absoluta libertad de fijar y 

señalar su domicilio y residencia fuera y dentro del país, sin sujeción alguna al 

parecer o autorización del otro. 

RESPECTO DE LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

El trámite de liquidación de sociedad conyugal se realizará de 

mutuo acuerdo ante notario, para lo cual queda estipulado que el predio ubicado en 

la carrera 6 A No. 4-10 oeste del barrio Nuevo horizonte de Yumbo Valle estará de 

manera definitiva en propiedad de la señora CLAUDIA PATRICIA LOAIZA 

GUEVARA. 

 

CUARTO: OFICIAR al respectivo Notario para que al margen 

de los registros de Matrimonio y en el de nacimiento de cada uno de los divorciados, 

haga la anotación pertinente, anéxese copia de la sentencia. 

                                    QUINTO: NOTIFICAR la presente Sentencia de conformidad 



 

 

con el artículo 295 del código de General del Proceso. 

  SEXTO: Sin costas porque no se causaron. 

  COPIESE NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

   LA JUEZ 

   
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 226 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 14 DICIEMBRE DE 2022 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

202 


